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ARGANDA DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Arganda del
Rey, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2009, adoptó el si-
guiente acuerdo:

Segundo.—Aprobación, si procede, de la modificación de la or-
denanza número 24, reguladora del precio público sobre la presta-
ción de servicios en la escuela infantil municipal.

Vista la ordenanza número 24, reguladora del precio público so-
bre la prestación de servicios en la escuela infantil municipal, últi-
ma modificación aprobada en sesión de la Junta de Gobierno Local
de 25 de septiembre de 2008.

Visto el acuerdo de 25 de junio de 2009, del Consejo de Gobier-
no, por el que se fija la cuantía de los precios públicos de los servi-
cios de las escuelas infantiles y casas de niños-aulas infantiles de la
Consejería de Educación para el curso escolar 2009-2010, publica-
do en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número
164, de 13 de julio de 2009.

En el presente acuerdo, el Consejo de Gobierno fija unos precios
que contemplan la realidad social y económica de las familias con el
fin de que estas puedan conciliar su vida familiar y laboral, subven-
cionando, a través de la financiación del funcionamiento de las es-
cuelas por parte de la Consejería de Educación, las cuotas que las fa-
milias deben pagar en función de su renta per capita.

En cumplimiento del punto 3 del artículo 29 del texto refundido
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,
se ha elaborado la memoria económica que justifica el importe de
los servicios incluidos en los subepígrafes F02.2, “Escuelas de Edu-
cación Infantil”, y F02.3, “Casas de Niños-Aulas Infantiles”, inclui-
dos en el anexo del acuerdo de 23 de julio de 1998, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece el Catálogo de Precios Públicos de
la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta del concejal-delegado de Educación, Cultura,
Juventud y Participación Ciudadana, y de conformidad con la mis-
ma, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad:

Primero.—Aprobar la modificación de la ordenanza número 24,
reguladora de los precios públicos correspondientes a los servicios
de escolaridad mensual y prolongación de la jornada de las escuelas
infantiles dependientes de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, para el curso escolar 2009-2010, referida a las
cuantías establecidas en su artículo 7, quedando establecidas como
se expone a continuación:

1. La cuota mensual de escolaridad de las escuelas infantiles de
los niños de primer ciclo de educación infantil (0-3 años), que co-
rresponde a la asistencia al centro durante siete horas diarias, será
una cantidad calculada en función de la renta “per cápita” de la uni-
dad familiar del ejercicio 2008 y de conformidad con los siguientes
criterios:

a) Para aquellas familias cuya renta “per cápita” familiar sea in-
ferior o igual a 5.885 euros, la cuota mensual de escolaridad
será igual a 45,63 euros.

b) Para aquellas familias cuya renta “per cápita” familiar sea su-
perior a 5.885 euros e inferior o igual a 7.840 euros, la cuota
mensual de escolaridad será igual a 91,26 euros.

c) Para aquellas familias cuya renta “per cápita” familiar sea su-
perior a 7.840 euros, la cuota mensual de escolaridad será
igual a 136,89 euros.

2. La cuota de prolongación de jornada por cada período de me-
dia hora se establece en una cantidad mensual por cada media hora
o fracción de asistencia diaria adicional al centro igual a 11,96
euros.

3. La cuota de escolaridad mensual de las casas de niños-aulas
infantiles será igual a 30,42 euros. Esta cuota es fija y no está en fun-
ción de la renta familiar.

Segundo.—Aprobada la modificación, se someterá el expediente
a información pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID durante
treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero.—Facultar al concejal-delegado de Educación, Cultura
Juventud y Participación Ciudadana para llevar a cabo los trámites
necesarios para aplicar dichas cuantías.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose inter-
poner contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso de
reposición, ante la propia Junta de Gobierno Local, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, alternativa-
mente, recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde la misma
fecha indicada. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa de
aquel o su desestimación presunta (artículo 116.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente (artícu-
lo 58.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.)

Arganda del Rey, a 5 de octubre de 2009.—La concejala de ha-
cienda, Olga Carmona Cabezón.

(03/33.215/09)

BATRES

URBANISMO

Por medio del presente anuncio se pone en conocimiento general
que por el Pleno de este Ayuntamiento de fecha 6 de octubre de 2009
se ha aprobado lo siguiente:

«1.o Iniciar la apertura de información pública por un plazo de
cinco meses para el estudio del Avance del Plan General, que se está
realizando por la adjudicataria “Arnaiz Consultores”, plazo que se
contará a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2.o Solicitar a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio de la Comunidad de Madrid el preceptivo informe
de análisis ambiental, de acuerdo al artículo 56.3 de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid».

Batres, a 7 de octubre de 2009.—El alcalde, José María Henche
García.

(03/33.525/09)

COLLADO VILLALBA

URBANISMO

Se somete a publicación para su conocimiento y efectos oportu-
nos el siguiente acuerdo por la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria de 1 de octubre de 2009, relativo al procedimiento de res-
tauración de la legalidad urbanística (Expediente URB-91/08-DU):

Primero.—Ordenar a los servicios municipales de la Concejalía
de Obras proceder a la retirada del enrejado y elementos auxiliares
instalados sin la preceptiva licencia municipal en el perímetro del
quiosco de titularidad municipal ubicado en la calle Eladio Aranda,
número 1, que impiden y perturban el uso público, con la asistencia
de la Policía Local.

Segundo.—Emplazar al interesado, don Sergio Marabert, el deci-
moquinto día a contar desde el día siguiente de la publicación del
anuncio indicativo del presente acuerdo, a las nueve horas, en el nú-
mero 1 de la calle Eladio Aranda, de Collado Villalba, para efectuar
las operaciones en su presencia. Con la advertencia de que si coin-
cidiera con sábado, domingo o festivo, se le emplaza para día inme-
diatamente hábil posterior.

Lo que se comunica al interesado, don Sergio Marabert, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en concordancia con lo
dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar
que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intereses
legítimos de dicho titular, pudiendo consultar el expediente en las
dependencias municipales, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.


